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.. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 18 . : . • • 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO 

CED-18/2024/005 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 18 CON 
CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA 
EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL Y 
REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYOR(A RELATIVA, POSTULADA POR 
EL PARTIDO ~OLiTICO MOVIMIENTO C~UDADANO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

Consejo Estatal: de Participación Ciudadana de 

Consejo Distrital 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 18 con 
cabecera en Nacajuca, Tabasco del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polftica de tos Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 
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Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
-

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las 1 

Lineamientos de candidaturas a la Gubernatura del 
elegibilidad: Estado, Diputaciones, Presidencias 

Municipales y Regidurias con motivo 1 
del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 -2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 
Lineamientos de· principio de paridad y acciones 1 

paridad: afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Lineamientos para el ejercicio del 
Lineamientos para derecho a elección consecutiva con 

elección consecutiva: motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 

Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Participación r¡,,ti!:ltiana 

de Tabasco. ~c"TORAl Yo~~ 
<»ll-o,.NA oe r~;.~b - , ~~- .,.. 4fi.; 

1 Antecedentes 
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El 26 de agosto de 2021 'se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y 1ercero fracciones l. 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende t<5'do el territorio del Estado. 

1.2 Distritaclón Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorale.s locales 
concurrentes 

El 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

la resolución 
d 
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Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comunes 
y elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro 
de candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos. a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de pari irmativas 
con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron 

1 
·lli erdo 

CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emiti ~'l)eloTsiM'ta~fE~ét~ de 
Taba seo en el juicio TET -J DC-19/2023-111. ! ~-~:·~~:7.~·-~,.: ~ , 

·~¡t:¡·'f 

~--1.8 Inicio del Proceso Electoral <'o,...,~ t.§I\CAJUCA 
~..IOr;t t. O\'.!i 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformida 11 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
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cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

E120 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral, los cuales fueron validados 1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741 /2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con. motivo del Proceso 
Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanla establecidos en e l artículo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

1 Con txccpcoón dl'l anoculo 11 
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1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estala' aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores. en el ano de elecciones 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el 
Proceso Electoral, el periodo de campaña Inicia el 16 de marzo y concluye el 29 
de mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Conslderand 

2.1 Fines del Instituto 
C'o~ t~ACAJUCA 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, ~,~ · · !k~ 
Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electo nstituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 70 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrqllo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice y electoral: y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan l~s leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que 
los principios de certeza, legalidad, independencia, licidad, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen ~¡¡ $:. el 

. ~~ ~· InstitUto. · "~c.'~ DISTRITO 18· 0 "e>.. 
~ 'a 
~ '"\01 , ~ 
~ .. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superio 

Que, los articules 99 de la Ley General y 107 numeral1 u""'~H 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Con~iri~~;a~~ y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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2.4 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral1 , fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos polltlcos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura 
independiente y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección 
popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. · 

2.5 Derecho de la ciudadanla a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. o, es derecho 

de la ciudadanla ser votada para todos los puestos de ·e fMP,\i~(~-./~.~o las 
calidades que establece la ley de la materia y , ~t¡p"\t~ feq~rf ~o~~qera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, con ~ ·nes y t rroi1n~~g~e dete -~~ e 
la propia Ley. ·· ,!i::l! -

:; . 
2.6 Fines de Jos partidos polltlcos 

(\ o.-., NACAJUCA ~t-'-
~"'o ~~~ ELfcr oaA\. o\ 

Que, en términos de los artlculos 41 base 1 de la Constitución Fe eral, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de 
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interés público con personalidad jurldica y patrimonio propio, con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación polltica y, como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos politices nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos pollticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
IN E, y partidos politices locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados, presentando la constancia respectiva. . 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos politicos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral, con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 
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2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que 
entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.1 O División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder públlico de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberania por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia 
y en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 
ejercicio está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases 
establecidas en el articulo en cita. 
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Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local sei'lala que, el Estado 
tiene como base de su división territorial y de su organización política administrativa 
el municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa; integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, un Sindico o Síndica de 
Hacienda y el número de regidurfas que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el dia cinco de octubre siguiente a 
las elecciones, y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el periodo 
deberá concluir el4 de octubre de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales se'ñaladas y de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo 
colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una 
o un Sindico de Hacienda, una regidurla de mayoría relativa y dos regidurías electas 
según el principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 
Regidurlas de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el 
principio de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar 
suplentes del mismo género que la1 persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades 
indigenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indlgena, 
representantes ante los Ayuntamientos en los términos ~ Ley, asf 
como a elegir a sus autoridades con el propósito o~~ t8 'ón y 
representación polltica de conformidad con sus ~gon~3~H'Orfftascqn s. 
garantizando el principio de paridad de género, en tt~ plimie1. fd'~-f~'. , tableci&\ n 
el artículo 2 de la Constitución Federal, de manera radual. , A;~i.~k~A ) ' 

:~i$_~.-\\'iJ 

~~. HACAJU<;., <.'") 
"'~ - ··.-Jo€1.4'~~; .. ._;. 

~--
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En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto senalado, los pueblos y 
comunidades indlgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoñdades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 
aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 anos anteriores al día de la elección en el 
Municipio correspondiente; 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

No tener antecedentes penales; 

Tener 18 anos cumplidos; 

No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, de la Fiscalla General del Estado de Tabasco, o de Organismos 
Autónomos; magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia , del 

Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
presidente o presidenta municipal, sindico, sindica, regidor, regidora; secretaria 
o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades 
o direcciones de la propia administración municipal; ni persona dedicada a~ 
servicio público federal con rango de dirección genera " s que 
permanezca separada definitivamente de sus fu ~':ti'~~ s 

~·' ~ --, "l o 'f. 
naturales antes de la fecha de la elección; , ·· · · ±: <!..~ 

No ser titular de alguna de las entidades u rganismos d~&~Qt !izados 
desconcentrados de la Administración Pública Est.atal, a menoS'ii¡'u se sep~ 

·,. -~. ~:U~·jt.,. ~~\ .~ 
~~r.e., .-
~~·-' 
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definitivamente de sus funciones 90 dlas naturales antes de la fecha de la 
elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral. ni Consejero o Consejera Presidenta o 
Consejero o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del 
Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, 
Director o Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 anos antes 
del dla de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloria 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos anos antes 
del d la de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del articulo 11 numeral1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta 
o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del ~~~ 
Presidencias Municipales o Regid u rías de los Ayunt 
siguientes requisitos: 
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l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley 
Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia polltica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 
11 numeral ~de la Ley Electoral. 

2.1 6 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia politica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, 
no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 
ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el articulo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones. en especial la que afecta a.Jo~~fB!BIII:::oo.r 
de género derivado de la desigualdad y discriminació .oe T::::,.,c. 

~~'\.'~ DISTRITO 18 "o~~ 
Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limit "'por n~~- . guna ""' lo 
revisar los su~uestos de la fracció~ VIl del artlcu 38 d~ ~~~:~.:(_~ ión Fede 1, 
puesto que llene el deber de venficar todas la fracc1on - ~~:. · das en sa 
disposición constitucional , ya que se busca su e · al ~r e que 

'#f!. •!.-<~ 
Jo E:.~ 
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personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es asl, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en 
el ano en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el per~odo de registro para todos los cargos comenzará 
noventa y un dlas antes:~~ ... la ·jornada electoral y durará diez días. Asimismo, los 
registros se harán ante los sigui~ntes órganos: , 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Régidurlas por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Oistritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas por el principio de mayoría relativa podrán 
presentarse de forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos 
previstos en el articulo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

l. 
11. 

111. 
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IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurias de los ayuntamientos, por 
ambos principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en 
ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de confor~idad con 
las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia 
de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurfas por el principio de mayorla relativa, las que se podrán acreditar con 
las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la 
que, en su caso, pertenezcan. 

d) 

e) 
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2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la .candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos qu~ se~ale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos politices excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido politice a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares d,e cada una de las listas, una después 
de otra, en su orden, hasta ajustar el.número antes referido, de conformidad con el 
articujo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos C'o_.. NACAJUCA '~:<-~ 
~~Jo Elecrott-.\. O'-&" 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, stituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos pollticos y coaliciones, deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 
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l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se prese·nte dentro 
de los veinte dlas anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 
de la propia ley; 

111. En los casos en que ia renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido politico 
que lo registró para que proced.a, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos politicos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, asi como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el 
cual es implementado por el propio IN E, quien verificará su correcto funcionamiento. 

organismo electoral los sujetos obligados deberán 
y de identidad en el Sistema de Candidatas y Can 
en cada organismo electoral. 
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2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurias 

2.23 Requerimientos a los partidos politlcos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a la solicitud de registro de la candidatura 
mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital requirió 
al partido polltico Movimiento Ciudadano, para que subsanaran las inconsistencias 

advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones afirmativas 
implementad.as para el Proceso Electoral. 

2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a la solicitud de registro, 
este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son 
ciudadanos mexicanos, cuentan con una residencia no menor a tres años anteriores 
al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos y disponen de 
credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto relig ioso; tengan antecedentes penales; son titu lares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurlas, concejallas, 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de 
sus funciones desde noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. 

condenadas con sentencia firme, por violencia p 
doméstica; por alguna agresión de género en el áltiM~Fí 
comisión de delitos sexuales, contra la libertad s 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones 
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Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 
competentes, de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas 
no tienen suspendidos sus derechos politice - electorales en virtud de que no se 
ubican en alguna de las hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución 
Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas 
postuladas, se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, 
alternancia y verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro 
hasta agotar el total de las regid u rías y en su caso, postularon a mujeres en aquellas 
Regidurias impar; ·además·, l~s fórmulas se integraron por personas del mismo 
género. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las 
personas jóvenes, indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad ~ 
LGBTTTQI+, este Consejo Distrital advierte que, el ente político cumplió con estas ~~ 
medidas, en virtud de que postularon las fórmulas por el principio de mayoría relativa ~ 

conforme a lo determinado en los Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos politices 
postularon una fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad, 
asimismo postularon el número de fórmulas conformadas por personas indígenas o 
afro mexicanas requeridas para este municipio. En ese sentido, prevía verificación 
por parte del Grupo lnterdisciplinario, este Consejo Distrital de conformidad con los 
artículos 24, 25, 26 de los Lineamientos de Paridad, analizó y valoró todas las 
constancias que obran en los expedientes, determinando la · lo que 
tienen las personas postuladas con comunidades in ~ otcdó~ se 
ponderó el habla de la lengua materna indlgena, la pe ~~ao!Mu~nactíV(f¡ 

A;; 

descendencia, entre otros elementos de cada una las p naf·, · e se alll 
- '1• ..¡ :· 

adscribieron con tal carácter y conforme a las consta ias de ad · ·. rmulada 
por autoridades, instituciones públicas y en su priv aleci~ 

aquellas que tienen reconocimiento indígena o afro me ~ Clee~~i~~ t' 
.Jo rtECTOfl~\.. O 
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para este municipio, se atendió al porcentaje de población que se auto adscribe 
indlgena, lo que robusteció el contenido de las constancias expedidas por las 
autoridades municipales. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 
aprobadas por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a Jos 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, 
Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los 
cargos senalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su 
registro a las candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones. mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a la solicitud de registro de la candidatura a Regidurla por el principio de 
mayoría relativa presentada por el Partido Movimiento Ciudadano, este Consejo 
Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los artículos 
9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local. 11 , 32 numerales 1, 2 y 3 
de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el registro de la siguiente fórmula 
y planillas: 

Partido Movimiento Ciudadano 

ONDINA DE LA CRUZ LEON 

2 JOSE MANUEL PEREZ G UZMAN 

3 ANA BEATRIZ CASTELLANOS 
ZAPATA 

F 

M 

F 

Al DA CONCEPCION PECH 
ZENTENO 

JOSE 

ROSY 
GARCI 

f 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de la candidatura a Presidencia Municipal y 
Regidurlas por el principio de mayoría relatíva postuladas por el partido polltico, con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 que a continuación se 
describe: 

Partido Movimiento Ciudadano 

ONDINA DE LA CRUZ LEON F 

2 JOSE MANUEL PEREZ GUZMAN M 

3 ANA BEATRIZ CASTELLANOS F 
ZAPATA 

AIDA CONCEPCION PECH 
ZENTEI'IiO 

F 

JOSE ANTONIO GOMEZ M 
MUÑOZ 

ROSY DEL 
GARCJA WPEZ 

CARMEN F 

Segundo. Las candidaturas registradas y el partido politice que lo postulo quedan 
en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del periodo del 16 
de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expldanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las 
Regidurías por el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente 
acuerdo. 
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propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el 
periódico oficial del estado, asi como en la página de intemet del Instituto. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 
Pollticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el16 
de marzo del al'io dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital18 con cabecera en Nacajuca. 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano José 
Guadalupe Jiménez Mendoza; ciudadana Deyanira Salvan Álvarez; ciudadana Rosa 
Denis Rodrlguez; ciudadana. Deysi del Carmen López Hernández; ciudadana Estela 
del Carmen Cerino López; ciudadano Diego López García. 

TARIA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISEIS DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA CIUDADANA DIANA RUTH HERNANDEZ OSORIO, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18, EN 

NACAJUCA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV Y 

153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO Y ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI 

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES DEL INTITUlO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO.--------------------------------------

-------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST ÁTICAS CONSTANTES DE 

(23) VEINTITRES HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-18/2024/005 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 CON 

CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA, POSTULADA POR EL PARTIDO POLÍTICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024. LA CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL · 18 EN ~N¿A;::::C::;_:;~~ 
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No.- 11865 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA 

CED-18/2024/006 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 CON 
CABECERA EN NACAJUCA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA 
EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYOR(A RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS 
POÚTICOS, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 
-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral 
Consejo Estatal: y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Consejos Distrltales 

Consejo Electoral Distrital 18, con 
Cabecera en Nacajuca, Tabasco del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polltica de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre 
Constitución Local: 

y Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley de Partidos: Ley General de Pa 

Ley Electoral y d 
Ley Electoral: del Estado de Tab 
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ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para la verificación de 
los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las 

Lineamientos de candidaturas a la Gubernatura del 
elegibilidad: Estado, Diputaciones, Presidencías 

Municipales y Regidurlas con motivo 
del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad y acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo{s) público(s) local( es) 

electoral{ es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinaño 

2023-2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinomi 

E126 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico O · ~el Ei$lacl~c~­
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformare ra~- ~ o del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 14012021 y sus 
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acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
articulo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Dlstrltaclón Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INEICG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, 
determinó la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de 
precampanas, asl como recabar el apoyo de la ciudadanla de las personas 
aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

determinando las actividades y plazos que deberán ob 
los organismos electorales para el desarrollo de 
electorales. 
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1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comunes 
y elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/20231023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro 
de candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

~ 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, e l Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones 
afirmativas con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-.JDC-19/2023-111. 

la 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 
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E16 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal 
expidió la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

.,. 
1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 
responsables de los cómputos fina1les que correspondan a la demarcación territorial 
del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurlas por el 
principio de mayorla relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias con motivo del Proceso 
Electoral, los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia 
emitida el7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/20 s . 

. -~'(ORAL y;!'~ 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los req · ,, ~~~~~~~~ 
personas que se postulen a las candidaturas a } Guber~ur~¡.~~ Estad¡ 
Diputaciones, Presidencias Munícipales y Regidu s con ~ Proces . 
Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensió de dere ~ rogativa ' 
de la ciudadanla establecidos en el articulo 38 de la C · cióAAisdecst ~._-:-

~"0 E.!.EctoAAI.. Q\~~ 
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1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos pollticos. coaliciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campafta 

Por su parte, el articulo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para la Gubematura, Diputaciones y Regidurías, en el año de elecciones 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del dla 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el 
Proceso Electoral, el periodo de campaña inicia el16 de marzo y concluye el 29 de 
mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ano que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 

2.1 Fines del Instituto 
~ 

Que, de conformidad con los artlculos 9 apartado C, 
Local, 3 numeral 3, 1 00 y 102 numeral 1 de la Ley E~~~~g'ilítüfc 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
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independiente en sus decisiones y profesional en su desempeno, dotado de 
personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadªnos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar 
el cumplimiento de s~~'-'>b.ligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica . . 
de las elecciones para re~óva)!>a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Jos Ayuntamientos:~el Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
clvica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politico v. electoral; y, organizar 
·o coadyuvar a la realización de los ejercicios de c~msultas ·· populares y demás 
formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que 
los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicj dad, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíe ~ ividades del 

Instituto. .~o~~~ ~l f.\~ 
<" .::- - · ~v-=a·-u .. . •" Co if. 

• ~ V; .. ( \ ·~ ~ 
1 , . , - ' ~' ~ - ' ~ 
~ t ·•,•; ·~~ • 

2.3 Integración del Órgano de Dirección S rior ~~·{~.f¿!: ~ J 

Que, los artlculos 99 de la Ley General y 107 nu ~:1._1 de ~~}~~toral onen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o ·-.:;QEY'f~~~~~( . , e y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la · · · · el Secretario 
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Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos dlstrltales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalia 
Ejecutiva Dlstrital, y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Olstrltales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras 
y Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Politicos. éstos últimos. únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral1 , fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurlas por el principio de mayorla 
relativa. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101, 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Dístrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadania a votar y ser votada 

Que, los articulas 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en 
las elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar 
los órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es 
derecho de la ciudadania ser votada para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente. cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos politices 
; 

Que, en términos de los articulas 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado 
A, fracción 1 párrafo segundo -d~ .la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos politices son entidades de 
interés público con personalidad jurldica y patrimonio propio, con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación polltica y, como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufr · libre, 
secreto, directo. personal e intransferible, incluso a trav l"t 

participación o asociación, con el fin de postular candi 'a~') v""-:-. ''"'l' ·~ 
g¡ ~· l. _::..; .'.,.~ - t· . . -· •·· 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales n elecciU~é~i~éales ~ ~ fJ!· ~t!.¡)~z· .~ /'1 

Que, los articules 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley , ., ... , ~~~~!~A~~én __ ~~· '' : 
consideran partidos politices nacionales aquellos que cuenten , . - nte el 
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INE, y partidos polltlcos locales aquellos que cuenten con el registro 
correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las 
elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se 
encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos pollticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral, con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral, conforme lo sef\alado en el articulo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la 
Ley General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
si mismos, .en coaliciones, o en común con otros partidos pollticos, a las elecciones 
locales ~n los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos Internos de 
selección de candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partido icos, salvo 

que entre ellos medie convenio para participar en coalición "" .. e,~j oe-~lt 
~o "'t-o'-" TAe.~~.ygc~ 

~~c.'~ DISTRITO 1Z 0 '1'J. 
2.12 División del poder público 1 )~•~ .. ·~:¡~ 'i. 

o .{~f·.it : ._.'-~ ·~ 

ue el p · ; · ~Jt.io de loS! 
/ 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prev 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola pe 

~ J~~ty;ñ?.~~~ 
r:c · , ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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2.13 Régimen poUtlco del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberania por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia 
y en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 
ejercicio está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases 
establecidas en el articulo en cita. 

2.14 Renovaclón del Poder Legislativo 

Que, el articulo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integr~do por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo 
su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el articulo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años, 21 por el principio de'mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación proporcional; los cuales durante su gestión 
constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 
disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte, el articulo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se deter · t.~~:fo: ~::141t,.,. 

~o nt-" '4"c "~ 
~-\> c.'~ DISTRITO 18 ° "% 

-
: 7-2.15 Confonnaclón de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INEICG592/2022 aprob 
dei iNE, los distritos electorales uninominales locales en to.ODIKe 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedare t::.i:~~!!Mlli~ 
siguiente manera: 
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a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 
secciones electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081, 0086, 0102, de la 
0112 a la 0116, 0126, 0128,0135,0141, de la 0157 a la 0159,0161 y la sección 
0163 pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724, 
de la 0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 
secciones electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 
0060, de la 0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101 , de la 0103 a la 0108, 
de la 0110 a la 0111 , de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129, de la 0132 a la 
0134, de la 0142 a la 0144, 0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 
pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 
secciones electorales; 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 
0066, de la 0074 a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, 
de la 0120 a la 0124, de la 0130'a la 01~1. de la 0136 a la 0140, de l!a 0145 a 
la 0147, de la 0149 a la 0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes 
al municipio de Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 
electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) 

f} 

g) 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Vlllahennosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 
0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 041 O, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villa hermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301, de la 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341 , de la 0350 a la 
0365, de la 03n a la 0391 , de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 
pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente Garcia), 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471, de la 0473 
a la 0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501, de la 0503 a la 
0505, 0509, de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 
secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521, de la 0525 
a la 0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 
0559 a la 0561 , de la 0570 a la 0575. 0589, 0592. 0594, 0600, 0602, de la 0604 
a la 0606 y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 
a la 0622, 0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al 
municipio de Cunduacán. 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 
secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524,0527, 0529, 
0536, 0548, 0551 , de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, d 2 a la 0569, de 
la 0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591 , 0593, de 1, 0603, 
0607, de la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 
de Comalcalco. 
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m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 
secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de 
la 0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n} Distrito 14 con cabecera en Emllfano Zapata, Emlllano Zapata, integrado 
por 82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de 
Emiliano Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 
0886 a la 0907, de la 091 O a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a 
la 0926, 0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o} Distrito 15 con cabecera en Hulmangulllo, Huimanguillo, integrado por 63 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de 
la 0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 
secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 
0885, de la 0908 a la 0909, 0914, de la 091Q a la 0918, 0923, de la 0927 a la 
0928, 0930, de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q} Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado 
por 48 secciones electora.les: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; 
y, 0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 42 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 a la 0985, de la 0987 a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 
1151, de la 1187 a la 1192, que corresponden al municipio de Nacajuca. 

s) 

t) 
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u) Distrito 21 con cabecera en Tenoslque, Tenosique, integrado por 89 
secciones electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de 
Balancán y 1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el articulo 15 de la Constitución Local prevé que, pa.ra ser Diputado o Diputada 
local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasquel'\o, en pleno ejercicio de sus derechos. 
En todo caso, se deberá con~r con residencia efectiva en el Estado por un 
período no menor de dos al'los anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho anos cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Adminis.tración Pública Estatal, ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada dEtl Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal, regidurfa, 
secretaria de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 
integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 
rango de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 
separado definitivamente de sus funciones desde noventa dfas naturales antes 
de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no pod~~:5!;~· 
el periodo de su encargo, aun cuando se separe de..s{ffiU• 

f) No ser titular de alguno de los organismos __ ,,..,."'-· 
los organismos descentralizados o descon 
Pública Estatal, a menos que se separe Aatr.n;t;"...,,,.,..,.,.a, 

noventa dfas naturales antes de la fecha de la 
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g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, 
Jueza o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, 
Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni 
ser titular de la Secretaria Ejecutiva, Contralorla General, Dirección o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, dos anos antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

1) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local, prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro periodos. En 
este caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

·"'. 
De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece 
que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente, podrán ser 
reelectos del mismo modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 
asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
forma consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su 
mandato, al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición, 
en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regid elORAL y~ 

~O t:0 ,.ot.MA DE 'tA,::ItJ>. 
Que. en términos del artículo 11 numeral1 de la Ley o~ sDtl~s "Pa"~ 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Go lador d~laao~reside"' 
o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de lo Ayuntam~tb:i~ persona 
que reúnan los requisitos previstos en la Constitució oca l. &-~ ·$ · 

~~ NAC'AJUCA ~t-"' 
"0 EtecroRAL o,s~ 
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Además, de conformidad con el numeral2 del articulo set\alado, la ciudadanla que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, 
Presidencias Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

l. Estar Inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 
Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar. 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la Intimidad sexual; por 
violencia polftíca contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 
sus modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución 
Federal y 11 numeral3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios 

Que, el articulo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 
solo podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 
proporcional distribuidos igualit¡:~riamente en sus dos listas regionales. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes, con la reforma al articulo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021 , se estableció que la 
elección de Diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de 
representación proporcional. será por lista de candidaturas en una sola 
circunscripción plurinominal que comprende todo el t entidad, 
disposición que quedó intocada conforme a lo resu ~;~ Y 1 e de 
Justicia de la Nación en la acción de .Sion~lld.,.cb11!191.20~~~ 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 . /./ ::·: ~•·•_.¡~·.::~l ~ 

. ... ....... · ., .. 
1 .\·~'l' .~- · ·''#.':· 

.~ .; ., i:l..:"".¡:.'!l 

o~ ~;~:~! Q.,~~~ 
~"" - _,.,-<. · 
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En ese tenor, este Consejo Distrital, a partir de la interpretación sistemática y 
funcional a los articulas mencionados, considera que los partidos políticos sólo 
podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 
proporcional en la lista de circunscripción plurinominal, quedando sin efectos 
únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 
políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas 
que tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia politica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa, no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el articulo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones 
de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

'-\.~101\AL Y DI! !f11. 
Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limita .... ,~.~OtftMÑi4~J solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artlc e Ql~6ffi\itAcióg ~ ral, 
puesto que tiene el deber de verificar todas " traccio ~s":c&t-r'hidas etf sa 
disposición constitucional, ya que se busca s eficacia ,. ~h • .. r evitar ue 
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personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es asi, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 
previstos por el articulo 38 de la Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que sel'lalan las fracciones 11, 111, V, VI y VIl del 
articulo 38 de la Constitución Federal, el articulo 8 de los Lineamientos de 
elegibilidad ser'\ala que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. Una vez recibida la solicitud de registro, la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Politices con base en la información que obre en el Sistema de 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 
distritales, de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas, tales como: la clave de elector, el registro 
federal de contribuyentes, la clave única de registro poblacional o cualquier otro 
similar. 

2. Con la información anterior, la Secretaria Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema ~· 
Penitenciario Estatal, para que, en auxilio y colaboración del Instituto, informen 
si en sus archivos, las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendid derechos o 
prerrogativas ciudadanas: ~c.,.o~; DE ,.,..q 

~o \\,.1>~ r..,ll_. "te 
~~ t.'~ {)c. ~ a) z::~:~:.~: ~ ~c~~=~~u~:~:~!:~~d:~!~ . mere!f~0forp~r~. 

b) Estar en proceso de extinción de una pena co oral; rL~...:.;~ 
c-C;t~ F.IACAJUCA ~"'" 

f:'Jo ElfCTOR~~ t1\t\'\·· 
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e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos 
que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 
derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psícosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia politica contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa, y en su caso el monto 
adeudado; 

En este caso, la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estat~l será considerada para la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 
personas que postulen los partidos políticos, coaliciones o en su caso, aquellas que 
aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 
popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 
de la solicitud de registro. 
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a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurias por el principio de representación 

proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regid u rías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán 

presentarse de forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos 
previstos en el articulo 188 numeral4 de la Ley Electoral. 

2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud 
de registro de candidaturas deberá senalar el partido polltico o coalición que los 
postule y los siguientes datos ··personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombr~ completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; · 

111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

\ 

fi 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por 
ambos principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán 
acompal'\ar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en 

ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación 'd 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

..,.. .L_r _ _ _ ,. 1 AA 
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b) La manifestación por escrito del partido politico postulante, en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompanarse, 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la 
constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 
planillas de Regidurias por el principio de mayoria relativa, las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del86 al 91 de la 
Ley Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando· por reelegirse en sus cargos y el 
número de veces que han ocupado la misma posición.~ manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres dlas siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos sen alados en el articulo 189 de la Ley en cita. 
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Para el caso de que los partidos pollticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas se.,aladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del 
Consejo Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido politico a 
efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho 
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas 
necesarias hasta ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando 
con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las 
listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de 
conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de 
plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan 
los requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos politicos y coaliciones, deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte dias anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 

217 de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata 
por éste ante el Consejo Estatal, se hará del co 
que lo registró para que proceda, en su caso, a 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos polrticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandldaturas, asl como la postulación de candidaturas para la totalidad de 
cargos en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de 
Registro; por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y 
las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el 
mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE, quien verificará su 
correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral4 del articulo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular 
y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado 
en cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del período 
establecido, los partidos politicos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
Movimiento Ciudadano, acreditados ante este Consejo Distrital, presentaron las 
solicitudes de registro supletorio de las candidaturas a Diputaciones locales por el 
principio de mayorfa r;elativa. 

2.28 Requerimientos a los partidos poUticos 
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Institucional, Movimiento Ciudadano, para que subsanaran las inconsistencias 
advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones afirmativas 
implementadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 
registro, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, 
son ciudadanos mexicanos, cuentan con una residencia no menor a tres anos 
anteriores al dla 2 de junio del ano en curso; tienen dieciocho años cumplidos y 
disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalla 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipal~. regidurfas, concejal! as, 
secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de 
sus funciones desde noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia polftica, violencia familiar o 
doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 
comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 
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2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 
de los Lineamientos de paridad, este Consejo Distrital considera que las fórmulas 
postuladas, cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 
integradas por personas del mismo género, o en su caso la mujer puede ser 
suplente de un hombre. 

2.29.2 Verificación de las acciones afinnativas 

Por lo que r~specta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 
en favor de las personas jóvenes, indlgenas o afro mexicanas, discapacitadas y de 
la comunidad LGBTITQI+, este Consejo Distrital advierte que, los entes pollticos 
cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito, los partidos 
politioos postularon un total de 4 fórmulas para diputaciones por el principio de 
mayorla relativa integradas por personas jóvenes, 

2.29.3 Resultado de la fiscallzac1lón 

Que, de acuerdo con las resoluciones INEICG155/2024 y INEICG157/2024 
aprobadas por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los 
informes de ingresos y gastos de precampal'la a Jos cargos de Gubernatura, 
Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los 
cargos senalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan 
su registro a las candidaturas para las que fueron postuladas. 
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apartado A, fracción IV de la Constitución Local, 32 numerales 1, 2 y 3, 33 numeral 
5, 181 numeral 5, 185 numerales 1, 2 y 3, 186 numerales 1 y 4, y 189 de la Ley 
Electoral, por lo que resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas: 

Partido Acción Nacional 

Propietaria/o Genero Suplenc1a Genero 

1 MAYTE HERNANDEZ F JUANA ISABEL F 
RAMIREZ HERNANDEZ 

GUILLERMO 

Partido Revolucionario Institucional 

Prop1etaria/o Genero Suplencia Género 

1 ARGELIA DEL CARMEN F TERESA DE JESUS F 
PENAGOS HERNANDEZ RAMOS CHACON 

Sobre la base de las consideraciones sel'laladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 
principio de mayorla relativa postuladas por los partidos pollticos, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido Acción Nacional 

RAMIREZ 
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Partido Revolucionarlo Institucional 

Prop1ctan a/o Genero Suplenc ia Genero 

1 ARGELIA DEL CARMEN F TERESA DE JESUS F 
PENAGOS HERNANDEZ RAMOS CHACON 

Segundo. Las candidaturas regist-radas y los partidos pollticos que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las~eampanas correspondientes, a partir de la 
aprobación del presente acuerdo y hasta el 29 de mayo de 2024 conforme al 
periodo establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expldanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayorla relativa de conformidad con el 
presente acuerdo. 

Cuarto. la Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Polltícos del Estado de Tabasco. 
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Electorales del Consejo Electoral Distrital18 con cabecera en Nacajuca, dellnstítuto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano José Guadalupe 
Jiménez Mendoza; Ciudadana Deyanira Selvan Alvarez; Ciudadana Ro.sa Denis 
Rodrlguez; Ciudadana Deysi del Carmen López Hernández; ciudadana Estela del 
Carmen Cerino López; ciudadano Diego López Garcla. 

UC. ADAN~TEBAN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

LIC. DIANA RUTH HERNANDEZ 
OSORIO 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISEIS DiAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA CIUDADANA DIANA RUTH HERNANDEZ OSORIO, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18, EN 

NACAJUCA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV Y 
' 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLiTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO Y ARTÍCULO 7, NUMERAL 1,#FRACCIÓN XXI 

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES DEL INTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO. ······ ····--····-··········----------

----------------------------·-· ----······-·CE RT 1 F 1 CA-----------------·-----------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST ÁTICAS CONSTANTES DE 

(29) VEINTINUEVE HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-18/2024/006 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 18 CON 

CABECERA EN NACAJUCA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 

APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. LA CUAL OBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 EN 

NACAJUCA, TABASCO, MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

C. DIANA RUTH HERNANDE 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTO~~ 

CON CABECERA EN NACAJl¿CA, TABJt!~F~ 
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No.- 11866 ACUERDO
' 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN fi¡ 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 • :.. • 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO 

CED-1812024/007 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL CON 
CABECERA EN NACAJUCA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA 
EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y 
REGIDURIAS P.OR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR 
LOS PARTIDOS POLfTICOS ACCIÓN NACIONAL Y REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
Consejo Estatal: de Participación Ciudadana de 

Consejo Dlstrltal 

Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 18 con 
cabecera en Nacajuca del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Constitución Politica de los Estados 
Constitución Federal·: Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: 

Instituto: 

Ley de Partidos.: Ley General d 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 119 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO 

Ley Electoral:: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las 

Lineamientos de candidaturas a la Gubematura del 

elegibilidad: Estado, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas con motivo 
del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de principio de paridad y acciones 

paridad: afirmativas con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Lineamientos para el ejercicio . del 

Lineamientos para derecho a elección ·consecutiva con 

elección consecutiva: motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo( S) público(s) local( es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva ~ _¡ .. .,¡:¡,,.¡,. 

Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Pa~-?..( ,;~~~ 
t: ._1l~ Cp' 'fe-

de Tabasco. ,s.~~~o n\t'l'tU'\'0 ~ '-

~ ,p -~fi ( 1!: . ~~- . 
·~Q~r; .. ~ . ~h -~="'-~·' 

1 Antecedentes \ ~~.;.~d- '!~ 
• f.to·- ,fi'.J. .... ~· 

C, t~~c~,_-. ... .. ~.. r'-'! . 
oNs, "'\ 7~\;,... 

.:Jo F• .,c,.-:c:: ·~~" · 
..:.:~ 

l 
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1.1 Modificación de la circunscripción plurinomlnal 

El 26 de agosto de 2021 se publi,có en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo dell articulo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
articulo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y supJentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Dlstrltaclón Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INEICG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, 
determinó la homologación de las fechas para la conclusión del eríodo de 
precampañas, así como recabar el apoyo de la ciuda v P. nas 
aspirantes a candidaturas independientes, en los pr r.: ·ó~'l\tdl6l~tM:B~ 

• -~~ r.••·T!?''"r0 1'«'"' ~ 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal2023- ., ":' .. ,~..;.,:: ~,~;;:·~ ~ 

!' f. ' .. ';_ .... t~ ... ,.. . t /·"1.!. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación V.~: ~.J.:J ~ 
C. t6A(;f.;,Ji!CA ~~ 
O.ta 'il''& 

'"liJo ELe:croal-"- · 
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En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEJCG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comu':'es 
y elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Con:sejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro 
de candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1. 7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afinnativas 
con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modifi uerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida ~~~ de 
Tabasco en el juicio TET -JDC-19/2023-111. $-'~ v'~ msTRt'fO 1& ~o:'· ., ~ 

~ 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 
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El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

E120 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral, los cuales fueron validados 1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanla establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CEI201A~ 
aprobó el registro de las plataformas electorales 

1 Con cxccpcoón del aniculo 11. 
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iil' 
politices nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del 
Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campanas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el ano de elecciones 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco dias, e iniciarán a partir del dla 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el 
Proceso Electoral, el periodo de campana Inicia el 16 de marzo y concluye el 29 
de mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ano que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 
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Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo público local de carácter pennanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politicos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polltlcos electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obllga?lones; garantizar la celebración periódica y pacifi~ de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos deJ Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del votb y coadyuV'ar en la difusión de la educación 
clvica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electorai;~:Y. 9rganizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y.:detnás fonnas 
de participación ciudadana, de confonnidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asl alar que 
los principios de certeza, legalidad, tndependenci ~ ~ c. d, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen t: 'Bfir/Nr¡w~"cfse~.: 
Instituto. ~~~ . ... ..... "'\ 

. '·1:'"·1:,."'­

., ¡ ..• . ·~ .. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior ~ 
~- NP.C.UUCA ~<f.'" 
~ ~· Que, los articules 99 de la Ley General y 1 07 numeral1 de la nen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
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consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral1 . fracción 111 de la Ley Electoral. 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayorla 
relativa. 

Del mismo modo. de aci,Jerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos pollticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura 
independiente y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección 
popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejq Distrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la cludadania a votar y ser votada 
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Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos politices son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación politica y, como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos polrticos nacionales en elecciones locales 

Que, los articulas 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos polrtlcos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE, y partidos pollticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho 'a participar ~n las elecciones locales, 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos polfticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos politices son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral, con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral, conforme lo seflalado en el articulo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articutlo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos politices participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Feder ral, la 
Ley General, la Ley de Partidos y demás disposiciones ~ nar. "' e 
organizar procesos internos para seleccionar y postular "l'-§·:Y~qanl:SidatSs'f. 
si mismos, en coaliciones, o en común con otros partí ~t' pollticos~ á lás,.~,leccion~ 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estat os. \_1:,.·. · :~~: .. : ~ 

~1'~ ~ 
C.o NACAJUCA ~~~"' 
~. o' .. ~JO fLICTO~\. 
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2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos Internos de 
selección de candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos politices, salvo que 
entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
e$tados se dividirá, pará su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen poUtlco del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanla por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia 
y en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 
ejercicio está garantizado por la Constitución Local conform as bases 
establecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal estable 
para su régimen interior, la forma de gobierno re 
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democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización polltica y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local senala que, el Estado 
tiene como base de su división territorial y de su organización polltica administrativa 
el municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa; integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, un Sindico o Sindica de 
Hacienda y el número de regidurlas que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el dla cinco de octubre siguiente a 
las elecciones, y durará en su encargo tres anos, por lo que, en este caso, el periodo 
deberá concluir el 4 de octubre de 2027 .. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales ser'\aladas y de acuerdo con el 
articulo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo 
colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una 
o un Sindico de Hacienda, una regidurla de mayoria relativa y dos regidurfas electas 
según el principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 
Regidurlas de los Ayuntamientos, los partidos pollticos deberán garantizar el 
principio de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar 

suplentes del mismo género que la persona propietaria. 



12 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 129 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO 

garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto senalado, los pueblos y 
comunidades indlgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 

aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Politica del 
Estado libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requi:ere: ''· . . ~. . 

a) Tener ciudadanla mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 anos anteriores al dla de la elección en el 
Municipio correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 anos cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, de la Fiscalla General del Estado de Tabasco, o de Organismos 
Autónomos; magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
presidente o presidenta municipal, sindico, sindica, regidor · ra; secretaria 
o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de 1 ~ • ades 
o direcciones de la propia administración muni .. ~~i:Af':lf'eaWba~• al 
servicio público federal con rango de dirección pral o ~~nó~~meno~ 
permanezca separada definitivamente de sus ncionesl.~.~~d~.~. venta 1 
naturales antes de la fecha de la elección; [f:.};:·:;,j~, 

~ NACAJUCA ~'\"t-" 
O I'UCTOR~\. o\~'t 
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g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 dlas naturales antes de la fecha de la 
elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o 
Consejero o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del 
Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, 
Director o Directora o personal profesional directivo del propio Instituto. salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 arios antes 
del día de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni con_sejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana. ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contralorla 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos anos antes 

del dla de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurlas 

Que, en términos del articulo 11 numeral1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta 
o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos onas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. \.t.c1om~ ~~h..""""' 

~ot:~,.o"' "•Al•¿~ 
~~c.'~ -"''t:'l:""''"'8j~ o 'f. Además, de conformidad con el numeral2 del articulo !"afadu, J~_crQ ét ania q 

aspire a las candidaturas a la Gubematura de ~stado, f lás Dip tacione/, 
Presidencias Municipales o Regidurias de los A yunta . ntos, detietá cump1ir con los 

siguientes requisitos: Cl 
1" A , J ,, _ <~" o+ r~ ....... -< ... ~..... ... .... . 

•e. "'' ;)'':% 
"Otr.:z~ 
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l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley 
Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia polltica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 
11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de senfencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por viole11cia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia polftica contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, 
no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular, 
ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-74112023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el articulo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las r razones 
de género derivado de la desigualdad y discriminación e NA o:~ S 

~ ... \'l)f> ..... " "'b 
~ (, f'~-;-~ ·-.., frl Co ?o 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado r normativ.a .alg\Xna a ~ 
revisar los supuestos de la fracción VIl del articu lo -de la ~~~tit.úd~ Fede~ 
puesto que tiene el deber de verificar todas las cciones (~_2flt~n~'s en es 
disposición constitucional, ya que se busca su efic al P3~{"~ evitar._. 

~()o ~ «,\~ 
fl:~ctoAAl.. o\S •· 
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personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es asl, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

. 2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral1 de la ley Electoral. en 
el ai'io en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará 
noventa y un dlas antes de la· jornada electoral y durará diez dlas. Asimismo, los 

registros se harán ante los siguientes órganas~ . 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regjdurias por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y · · ' 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurias por el principio de mayoria relativa podrán ~ 
presentarse de forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos ~ 
previstos en el articulo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre compl 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
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IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurlas de los ayuntamientos. por 
ambos principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en 
ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido politice postulante, en su case, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con 
las bases estatuarias del propio partido. 

e} En el caso, de la solicitud de cada partido politice para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompal'iarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia 
de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurlas por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con 
las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la 

que, en su caso, pertenezcan. 

d} 

e} 
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2.19 Verificación de Jos requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos senalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral2 del articulo ser'\alado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido politice o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que ser'\ale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos politices excedan el número de candidaturas 
simultáneas sena ladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria deJ Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido politice a efecto de qÚe 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas. las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después 
de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

articulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo ser'\alado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral1 de la Ley Electoral esta 
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l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11 . Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte dlas anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución. 
en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 
de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido polltico 
que lo registró para que proceda, en su caso. a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, asl como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 
cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del articulo se"'alado · local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos co aa~"i:!~ 
organismo electorall~s sujetos obliga_dos deberán ~aptu ~p~~n.~u~ u 
y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidat ~onóce)es lmple!"entadc1-
en cada organismo electoral. ~ 
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2.22 Requerimientos a los partidos polltlcos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo 
Oistrital requirió a los partidos pollticos: Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, para que subsanaran las inconsistencias advertidas 
durante la verificación relacionadas con las acciones afirmativas implementadas para 
el Proceso Electoral. 

2.23 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro, 
este Consejo Oistrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son 
ciudadanos mexicanos, cuentan con una residencia no menor a tres anos anteriores 
al dia 2 de junio dél afio en curso; tienen dieciocho anos cumplidos y disponen de 
credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, -no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurías, concejallas, 
secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de 
sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia polltica, vio · miliar 
doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito B · ~ 
comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual !'.: ~11~~~q .. .P-9~a~ 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones a lime fías. rl ·:. · . ~ 

~ . .. 
- t' . . ) 

Lo que se corrobora con los informes proporcio dos pot l~s::.au!>ridades 
competentes, de los que se desprende que, a la fecha, s persd~!'-t~'J'Lt11fion~ 
no tienen suspendidos sus derechos polltico - electorale ~:.!~(] d'Et.P~ e lJ ~li!CTO ..... ~ 
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ubican en alguna de las hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución 
Federal. 

2.23.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas 
postuladas, se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, 
alternancia y verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro 
hasta agotar el total de las regidurlas y en su caso, postularon a mujeres en aquellas 
Regidurlas impar; además, las fórmulas se integraron por personas del mismo 
género. 

2.23.2 Verificación de las acciones afinnatJvas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las 
personas jóvenes, indlgenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad 
LGBTTTQI+, este Consejo Distrital advierte que, los entes politices cumplieron con 
estas medidas, en virtud de que postularon las fórmulas por el principio de mayorla 
relativa conforme a lo determinado en los Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos políticos 
postularon una fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 anos de edad, 
asimismo postularon el número de fórmulas conformadas por personas indlgenas o 
afro mexicanas requeridas para este municipio. En ese sentido, previa verificación 
por parte del Grupo lnterdisciplinario, este Consejo Distrital de conformidad con los 
artlculos 24, 25, 26 de los Lineamientos de Paridad, analizó y valoró todas las 
constancias que obran en los expedientes, determinando la calidad y el vinculo que 
tienen las personas postuladas con comunidades indlgenas. En todo caso, se 
ponderó el habla de la lengua materna indlgena, la pertenencia, el origen nativo y la 
descendencia, entre otros elementos de cada una de las personas que se auto 
adscribieron con tal carácter y conforme a las constancias de · das 
por autoridades, instituciones públicas y en su caso '..'l~" ~fé~SitliMII~ 
aquellas que tienen reconocimiento indlgena o afro me · ott~me~~l~nar q~ 
para este municipio, se atendió al porcentaje de po cl ón qu~ sé ,auto ¡adscribl 
indlgena. lo que robusteció el contenido de las co tanelas expeqjdas. por las ' . . . 
autoridades municipales. l . - r:. .¡, 

C'oAo !3A;!AJU""' ,_.,.~, ·« •\li'' 
'E.¡o E'LI!CTOlt~ 
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2.23.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INEICG155/2024 y INEICG157/2024 
aprobadas por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los 
informes de ingresos y gastos de precampaí'la a los cargos de Gubematura, 
Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las 
actívidades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los 
cargos sel'lalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su 
registro a las candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.24 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurlas por el 
principios de mayoría relativa presentadas por los Partidos Pollticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, este Consejo Distrital considera que las personas 
postuladas reúnen los requ'isitos en los articulas 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de 
la Constitución Local, 11 , 32 numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta 
procedente el registro de las siguientes fórmulas y planillas: 

Partido Acción Nacional 

Prop~etaria/o Genero Suplencia Género 

1 MA. ROSARIO JIMENEZ F ADELA DE LA ROSA F 
LO PEZ ZAPATA 

2 GREGORIO DE LA CRUZ M JULIA N GUILLERMO M 
LUCIANO 

3 ZAIRA YARYTZA GOMEZ DE F 
LA ROSA 
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Partido Revolucionarlo Institucional 

Prop1ctana/o Genero Suplenc1a Genero 

JUAN ANTONIO OVANDO M SERVANDO TREJO M 

CERINO ESTEBAN 

JO ANA JAZMIN LEYVA F MARISELA SASTRE F 
OVANDO ISIDRO 

MILDRED PAOLA PEREZ F LIZBETH RODRIGUEZ F 

SASTRE ROMA N 

Sobre la base de las consideraciones set\aladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y 
Regidurlas por el principio de mayorla relativa postuladas por los partidos pollticos, 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se 

describen: 

Partido Acción Nacional 

MA. ROSARIO 
LO PEZ 

2 GREGORIO DE LA CRUZ 
LUCIA NO 

M JULIAN GUILLERMO M 
LUCIA NO 
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3 ZAIRA YARYTZA GOMEZ DE 
LA ROSA 

F ARGELIA 
LO PEZ 

OSORIO F 

Partido Revolucionario Institucional 

Prop1ctana/o Género Suplencia Género 

1 JUAN ANTONIO OVANDO M SERVANDO TREJO M 
CERINO ESTEBAN 

2 JO ANA JAZMIN LEYVA F MARISELA SASTRE F 
OVANDO ISIDRO 

3 MILDRED PAOLA PEREZ F LIZBETH RODRIGUEZ F 
SASTRE ROMA N 

Segundo. las candidaturas registradas y los partidos politicos que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campanas correspondientes, a partir de la 
aprobación del presente acuerdo y hasta el 29 de mayo de 2024 confonne al 
periodo establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expldanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las 
Regidurias por el principio de mayorla relativa de conformidad con el presente 
acuerdo. 

Cuarto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a Jo previsto por el articulo 190, nu a Ley 
Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco. ~ .. ~~~ TA~~'.o 

Quinto. Se instruye a la Secretaria del Consejo E 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de ig 
periódico oficial del estado, asi como en la página 

~.~,..,. .. co 'f. 
~0-:;)()~ ~·~-- '·" ~ . 
~"~~ Di~irl~r 'remita copfi. ,. ... . 

'Secretaria E;jecutiva, para 
1 forma Jtt~publicaokm en e 
intemef~~~ut~ • ., 
"~ o\'~> 8EJOEL!CT~~ 
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conformidad con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Polfticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión especial efectuada el18 de marzo del 
ano dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital18 con cabecera en Nacajuca, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano José Guadalupe 
Jiménez Mendoza; Ciudadana Deyanira Selvan Álvarez; Ciudadana Rosa Denis 
Rodrlguez; Ciudadana Deysi del Carmen López Hernández; ciudadana Estela del 

Carmen Cerino López; ciudadano Diego López García. 

UC. AD~NO ESTEBAN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

LIC. DIANA, RUTH OSORIO 
HERNA'NDEZ 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
~::::;:;::~--
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EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISEIS DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA CIUDADANA DIANA RUTH HERNANDEZ OSORIO, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18, EN 

NACAJUCA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV Y 

153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO Y ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI 

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES DEL INTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO. ------------------------------------·· 

--····---···············-····-·········-···CERTIFICA----·····-·-··-··--···---···········-···· 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST ÁTICAS CONSTANTES DE 

(24) VEINTICUATRO HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-18/2024/007 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON 

CABECERA EN NACAJUCA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 

APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CAN DI DA TU RAS A PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. LA CUAL 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

18 EN NACAJUCA, TABASCO, MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ················································-·········· 
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